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da , c o n t i n ú a n  e n  es ta  c o r te  s in  n o v e d a d  e n  su  i m p o r t a n te  
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ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE IA  GOBERNACION DE LA PENINSULA.

.C o n s ig u ie n te  á la  R eal  o r d e n  d e  14 de l  p re sen te  m es 
q u e  c o m p r e n d e  las co n d ic io nes  bajo las cu a les  se ha  de  
c o n s t ru i r  p o r  las d ip u tac io n e s  p ro v in c ia le s  de  S a n ta n d e r  
y  d e  F a le n c ia  la c a r r e te ra  q u e  m e d ia  e n t r e  las cap i ta le s  de  
las  dos p ro v in c ia s ,  h a n  a c o rd ad o  d ich as  co rp o ra c io n es  q u e  
se r e ú n a  en  el p u n to  de  R einosa  u n a  com isión co m p u es ta  
d e  in d iv id u o s  d e legados  p o r  las m ism a s ,  á fin de  c o n fe 
r e n c i a r  y d e t e r m i n a r  de  co m ú n  a c u e rd o  lo m as c o n v e n ie n 
te. D e o r d e n  de  S. M. lo d ig o  á  V. S. p a ra  q u e  d isp on g a  
q u e  el in g e n ie ro  q u e  h a  d e  d i r ig i r  las o b ra s  se p re s e n te  
s in  d e m o ra  á la in d ic a d a  com isión  , y  q u e  se r e m i ta n  á la 
m is m a ,  asi com o á las dos d ip u tac io n es ,  e je m p la re s  d e  las 
co n d ic io n e s  d e  sub as ta  d e  los portazgos.  Dios g u a rd e  á 
Y. S. m u c h o s  años. M adr id  2 d e  A b ri l  d e  18 3 9 .= H o m p a 
n e r a  d e  C o s .= S r .  d i r e c to r  g e n e r a l  de  C am ino s.

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

S E Ñ O R A :
S o líc i ta  Y . M. p o r  r e c o m p e n s a r  e n  c u a n to  lo p e r m i t e  

e l  es tado  de  la na c ió n  los servicios p res tad o s  p o r  los q u e  
h a n  p e re c id o  y  p e re c e n  d e fe n d ie n d o  la causa d e  vue s tra  
au g us ta  Hija la R e in a  D o ñ a  Isabel  ii  , y d e  p a g a r  la d e u 
d a  de  g r a t i t u d  q u e  e n  fav o r  d e  ellos c o n t r a e n  el t r o n o  y 
la  p a t r i a ,  p o r  cu yos  sag rado s  in te re se s  se s ac r i f ican ,  tu v o  
á  b ie n  V. M. c r e a r  p o r  su R ea l  d e c re to  d e  29 de  O c tu b r e  
d e  1835  el colegio de la U nion , asilo d e s t in a d o  á r e c ib i r  
y  e d u c a r  h u é r f a n a s  d e  e sp añ o les  q u e  fu e re n  v íc t im as  d e  
la  p e rsec u c ió n  y desas tres  de  la g u e r r a  q u e  fom en ta  e n  la 
P e n ín s u la  u n  P r í n c i p e  reb e lde .  P l a n te a d o  el co legio  p r i 
m e ra m e n te  p o r  u n a  co m is ió n  q u e  c u id ó  d e  é l  h as ta  o rg a -  
n i z a r l e ,  y confiada de sp u és  su d i r e c c ió n  á la j u n t a  d e  d a 
m as  d e  h o n o r  y m é r i t o ,  tan  v e n ta jo sam e n te  co noc id a  p o r  
la  ca r i ta t iv a  so l ic i tu d  y m a te r n a l  c u id a d o  co n  q u e  a t i e n d e  
a l  d e  los desg rac iado s  h u é r f a n o s  y expósitos  d e  esta corte ;  
es l leg ado  ya el  caso d e  q u e  se fijen las reg las  y estatutos 
p o r  q u e  se h a  d e  g o b e r n a r  u n  es tab le c im ie n to  q u e  tan  
ju s ta m e n te  se h a l la  ba jo  el p a t ro c in io  d e  la i lu s t re  p r o -  
g e n i to ra  d e  V. M. la c a r i ta t iv a  Sta. I s a b e l ,  R e in a  d e  P o r 
t u g a l ,  y q u e  ta n  p a r t i c u l a r  Ín te res  m e re c e  á  Y . M. E n  su 
co n se c u e n c ia  ten g o  la h o n r a  de  so m ete r  á v u e s tra  R ea l  
a p ro b a c ió n  el a d ju n to  p r o y e c to  de  r e g la m e n to  d e l  co legio  
n a c io n a l  d e  h u é r f a n a s  d e  p a t r io ta s :  n o m b r e  q u e  se ha  
s u s t i tu id o  a l  a n t ig u o  co m o  m as  p r o p io  y ex pres iv o .  Ma
d r i d  28 d e  Marzo d e  1839 .  =  S eñ o ra .  =  A L. R. P .  de  
Y. M .= A n to n io  H ó m p a n e r a  d e  Cos.

R E G L A M E N T O
PARA EL COLEGIO NACIONAL DE HUERFANAS DE PA T R IO TA S, FU N 
DADO EN 29 DE OCTUBRE DE 1835 POR S. M. LA AUGUSTA REINA 

GOBERNADORA DOÑA MARIA CRISTINA DE BORDON,
QUE ES SU ESPECIAL PROTECTORA.

T I T U L O  I.
Del objeto del colegio y  de la admisión de las huérfanas en éL

Articüló 1 °  El objeto dé esté colegio es la admisión y ed u 
cación de huérfanas  de patriotas muertos en defensa del trono  
legítimo de Doña Isabel n  y de la causa de la nación , bien ha- 
yan  pertenecido a la Milicia n a c io n a l , bien á los cuerpos def  
ejército y armada , ó á los llamados f ra n c o s , como tam bién las 
dé otros españoles que hayaní stdó víctimas de l a ‘guerra  qüe 
snstenta uti príncipe rebelde. '

Art.  2.° El número de colegialas sé fijará por S. M . , h a 
bida corRideracion á los fondos con qué él tesoro público pueda 
auxiliar át establecimiento, y ‘ á' lós récúr'sós que adquiera  éñ lo sucesivo. 1 .
* *P°drán ser admitidas en éL colegio las expresadas
huérfanas desde la edad de cuatro  año» hasta la de doce,.

g A r t .  4-° Para la admisión deberán justificarse por las in te
resadas las circunstancias s igu ien tes :

1.a Que están bautizadas, y son hijas legítimas ó legitima
das de alguno de los comprendidos en el art. 1.°

2 .a Que sus padres murieron en defensa de la causa nacio
na l ,  ó en alguna de las invasiones o sorpresas hechas por el ene
migo en los pueblos.

5 .a Que de resultas de la muerte de sus padres han  quedado 
en la indigencia y sin medios para proporcionarse una  regular 
educación.

4 .a Que son de buena salud , y  no adolecen de n in g ú n  ac
cidente ni enfermedad habitual ni contagiosa.

Art.  5.° Cuando ocurra alguna vacante ,  la directora cu i
dará de que se anuncie por medio de la Gaceta en los términos 
marcados en el ad jun to  modelo ndm. 1.°,  y este anuocio deberá 
repetirse en todos los Boletines oficiales de provincia.

Art.  6.° Pasado el término de tres meses que en él se con
cede para presentar solicitudes, la directora reunirá  todas las 
instancias recibidas y las que existan en su poder de resultas de 
vacantes anteriores, y con acuerdo de las consiliarias las clasi
ficará en las categorías que expresa el ad jun to  modelo núra. 2.°

Art.  7.° La directora rem itirá  las solicitudes clasificadas, y 
adem asen carpeta separada las que por faltarles algunos requi
sitos no hayan  podido clasificarse, al ministerio de la Goberna
ción para la resolución de S. M.

Art.  8.° Verificado el nom bram iento,  se comunicará al gefe 
político de la provincia donde resida la interesada y á la d irec
tora del asilo nacional,  devolviendo á es ta ,  para que las con
serve, las solicitudes y docum entos,  excepto los de la ag racia
da, que quedarán con su solicitud unidos ai expediente del m i
nisterio.

Art.  9.° La directora cuidará de remitir  á la G ace ta ,  para  
su inserción en la parte oficial, nota expresiva de la agraciada ,  
y  de sus circunstancias.

T I T U L O  II.
De la educación de las huérfanas.

A rt .  10. Se dará á las huérfanas  la educación mas adecua
da para form ar unas honradas y  laboriosas madres de Jfamilia, 
inculcándoles los principios mas sanos de religión y de moral, 
inspirándolas amor al trabajo y  á la v i r t u d ,  y  haciéndolas 
apreciar el beneficio que reciben, y  la deuda de gra t i tud  que 
contraen por la educación é instrucción que se les proporciona.

A rt .  l í .  Para  esto, ademas de las labores propias del sexo, 
se Ies enseñará á leer y escribir correctamente, la doctrina cris
tiana por el catecismo diocesano , y un  compendio de la h is to
ria sagrada , las principales reglas de aritmética , y algún 
compendio de máximas de urbanidad y de los deberes sociales 
en todos los estados y situaciones de la vida; imponiéndolas tam 
bién en los buenos princip iosy  prácticas deeconomía doméstica.

Si con el tiempo permitiesen las circunstancias d a r  m ayor 
extensión á la instrucción asi en punto á labores, como respec
to á los demás r a m o s , la jun ta  de damas á propuesta de la d i -  
reciora podrá acordar lo ,  teniendo siempre presente el principal 
objeto del co leg io ,  y dando la debida preferencia á  las cosas 
verdaderamente necesarias ó útiles.

Art.  12. Tam bién se procurará dar á las huérfanas  ocupa
ción en el gobierno económico interior del colegio, de modo que 
completando su educación é instrucción para el uso com ún, 
proporcionen á la vez economía al establecimiento. Para  ello, 
las niñas que á juicio de la directora y de la rectora tengan la 
edad y disposición conveniente, tu rn a rán  por semanas:

1.° E n  los trabajos de cocina, aprendiendo á gu isar  y 
cuanto  conviene en este punto á una buena y laboriosa madre 
de fam ilias,  cuidando sin embargo de que por el roce con las 
sirvientas no adquieran defectos ni resabios que puedan serles 
perjudiciales.

2.° E n  la entrega, recibo de ropa blanca y demas, asi del co
legio como de las n iñ a s ,  hasta que cada una se haga cargo de 
la suya. /

5.° E n  el aseo y limpieza de la casa.
4.a E n  el cuidado y manejo de la despensa , bajo las órde

nes de la rectora*
A rt .  13. En cada dormitorio dorm irá  una maestra y  una 

criada con las precauciones convenientes para atender á  cual
quiera  ocurrencia duran te  la noche , y m antener en todo el o r 
den debido. . .;•/ : ’ ’

A r t .  14. L as ,huérfanas  se dividí,ráp, según su edad y esta
do de educac ión , en: tantas secciones cuantas sean las maestras 
del estabícefimieutó , pudiendo también formarse una mas si la 
experiencia} indicase que la rectora puede encargarse del cu ida
do especiaL§k f lgq  qa seccio.n. . ...

A r t .  15, Ca3a sección se d iv id irá  en dos ó tres fracciones, 
y  cada u n a  de estas tendrá una inspec tora ,  nom brada por la 
rectora entre las huérfanas de la misma sección , á propuesta 
de la respectiva maestra. ;

Art.  16. En las horas de recreo se procurará d ir ig i r  i n d i 
rectamente susjuego:s, de manera que den soltura y agilidad al 
cuerpo, y el conveniente desarrollo á todos sus miembros, co n
tribuyendo, al mismo tiempo á la CQüservacion de su salud. Con

este objeto cuando lo permita el estado de fondós se establece
rán  aparatos y juegos gimnásticos apropiados á su sexo y  á las 
diferentes edades.

Art.  17. Cuando la instrucción de las huérfanas haya lle
gado á un  estado que á juicio de la rectora y de la directora 
merezcan ya esta consideración , las labores que puedan hacer 
después de atender á las ocupaciones peculiares del establecimien
to , se venderán , y sus productos se colocarán por cuenta de la 
que las haya hecho en la caja de ahorros de Madrid.

En los mismos términos se procederá á hacer productiva 
cualquiera otra adquisición de las huérfanas*

T IT Ü L O  TIL
De los exámenes públicos y  privados.

A r t . ^18. En la segunda semana del mes de Noviembre de 
cada año se celebrarán exámenes públicos de todos los ramos 
que comprende la enseñanza del colegio ; y hecha en justicia la 
adjudicación de lós premios según el resultado de los exámenes 
á juicio de la directora y de las señoras de la junta de damas 
que los hayan  presenciado, se verificará la solemne dis tribución 
el día de Santa Isabel, Reina de H u ngría  , patrona del establecimiento.

A rt .  19. El numero y calidad de los premios se de term ina
ra anualmente por la directora , oyendo á las consiliarias y á 
la rec to ra ,  en consideración al estado de-fondas del colegio, y  
al número de niñas que merezcan ser premiadas.

A r t .  z.0. Ademas de los públicos habrá exámenes de trunes— 
t i e ,  a los cuales solo podran concurrir las señoras de ¡a ju n ta  
de damas. A ellos, igualmente que á los generales, deberá asis-* 
t ir  una comisión de la expresada jun ta  para cerciorarse del apro
vechamiento de las alumnas, del esmero de las maestras y del 
celo de la directora.

La comisión podrá ademas en seguida visitar el estableci
m ie n to ,  y de todo cuanto observe, y del resultado de ios exá
menes, da rá  cuenta en la  ̂primera jun ta  general.

T IT U L O  IV.
De la permanencia de las huérfanas en el colegio, y  de 

su salida y  colocación.
A rt .  21. Las huérfanas una vez admitidas en el colegio, 

aunque se concluya su educación podrán permanecer en él has
ta la edad de 25 años, mientras no lo desmerezcan por su a p l i 
cación y conducta ,  ó contraigan algún mal incurable.

A rt .  22. Hasta esta edad están bajo la tutela y vigilancia 
de la directora del establecimiento, aunque no permanezcan en 
é l ,  á no ser qué se hayan reunido á sus familias.

_Art. 23. La directora, auxiliada en esta parte por todas las 
señoras de la junta de dam as ,  procurará dar colocación á las 
huérfanas  tan luego como hayan completado su educación en el 
establecimiento.

A r t .  24. Podrán sa lir :
1.° Para maestras en el mismo establecimiento ó en otros 

públicos ,  ó para ayas en casas particulares.
2.° Para el cuidado de señoritas.
5.° Para contraer matrimonio.
4-° Para volver á sus familias si estas las quieren recibir.
5.° Para doncellas de casa de honor ú otra ocupación que 

les asegure la subsistencia, pero que no comprometa su m ora
lidad.

T IT U L O  V.
De la inspección superior del colegio.

A rt .  25. Se confia al celo de la jun ta  de darnas de la socie
dad económica matritense el cuidado y superior inspección del. 
colegio, que podrá desempeñar en cuerpo ó por una  comisión 
de su seno.

A rt .  26. La junta ejercerá ademas la dirección inmediata- 
del establecimiento , por medio de una señora de las que Ja. 
componen, y será elegida cada tres años en junta  general de 
damas á pluralidad absoluta de votos presentes. Este cargo es 
honorífico, gra tu i to  y reelegible indefinidamente.

Las atribuciones do la directora y las que quedan reserva
das á la junta  después de hecha esta elección se expresarán eo, 
los correspondientes artículos del presente reglamento. ^

T IT U L O  Vf.
De la directora.

A i! .  27. La directora es la au toridad  superior del colegio, 
y todos los individuos afectos á este en cualquier concepto es*- 

; tan sujetos á ella.’
A rt .  28. Para auxiliar á la directora cuando lo juzgue 

oportuno habrá una junta cousultiva de dos ,  tres ó cuatro  co n 
siliarias elegidas libremente por ella entre todas las señoras dé 
la junta  general de dam as ,  y una de las nombradas que desig -  
ne la misma directora hará de secretaria.



A rt.  29. Corresponde á la directora proponer á la ju n ta ,  
y esta en terna á S. M . , para las plazas de rec to ra , provisor del 
establecimiento y maestras para las huérfanas.

Art.  50. La directora oyendo á las consiliarias y á la recto
ra , según las estaciones y las enseñanzas que se den en el cole
gio, dis tribuirá los ejercicios, clases y ocupaciones de lasa lu m -  
nas entre todas las horas del d ía ,  formando sobre ello un re
glamento 6 plan escrito que se someterá á la aprobación de la 
jun ta  de d am as ,  y del que tendrán copia la rectora , las maes
tras  y el provisor. El mismo orden se observará cuando se crea 
conveniente hacer en él algunas alteraciones de importancia .

E n  este reglamento interior se comprenderán también las 
lecturas útiles y agradables en que las niñas podrán emplear al
gunos ratos de los dias festivos y  los ejercicios diarios de devo
ción que parezcan mas adecuados y compatibles con las horas 
de trabajo y de honesta recreación.

Art.  51. Igualmente la directora oyendo á las consiliarias, 
á la rectora y al provisor, señalará el número y horas de las co
m idas ,  la especie y cantidad de los alim entos, y las piezas de 
que se ha de componer el ajuar  de cada huérfana  ; atendiendo 
en todos estos gastos á lo que permitan los fondos del estable
cimiento que deben costearlos, y á que según exige el objeto 
del colegio y la posición de las colegialas, se vea en todo p r in 
cipalmente la sencillez y el aseo. Una vez arreglados estos p u n 
tos no podrán alterarse en parte sustancial sino por el mismo 
orden con que se han fijado.

Art.  52. Corresponde asimismo á la directora señalar los 
d ;as de salida de las huérfanas y maestras y los términos en 
que deba verificarse; bastando la rectora para arreglar este pun
to con respecto á las criadas y demás sirvientes de toda clase.

Art.  55. Después de los exámenes públicos y de la d is tr i
bución de premios de cada a ñ o ,  la directora formará una me
moria en que se dé razón de lo que se ha hecho en todo é l ,  de 
los progresos que se han proporcionado en todos los ramos , del 
estado en que se halla el colegio, y de lo que juzgue necesario 
para  que cada dia pueda corresponder mejor al piadoso fio de 
su instituto. Esta memoria se presentará á la junta de damas, 
quien la d irigirá á S. M. con las observaciones que estime opor
tunas por medio del ministerio de la Gobernación.

T IT U L O  V IL  
De las consiliarias.

Art. 54. El cargo de cóñsiliaria es honorífico y  g ra tu ito ,  
siendo su duración á voluntad de la directora , que ademas de 
oirías en los casos que señala este reglamento y en cuantos lo 
crea conveniente, podrá delegarles ind iv idualm ente  6 por tu r 
no las facultades de inspección y  au n  de dirección que le p a 
rezca.

T I T U L O  V I I I .
De la rectora.

A rt .  55. La rectora nombrada por S. M . , después de la d i 
rectora y con sujeción á e lla ,  es la superiora inm ediata  de las 
maestras y colegialas y  de los dependientes y criados del esta
blecimiento. Es responsable del orden del mismo y  de la con
duc ta  de sus subordinados. Será mayor de 50 años y  adornada 
de v ir tud  , del don de gobierno y de finos modales.

Art.  56. Dispondrá el gasto in terior  d ia rio  conforme al 
reglamento vigente: determinará las provisiones que deben ha
cerse por mayor por medio de papeletas firmadas por ella con 
el visto bueno de la d irec tora, y llevará u n  libro en que asien
te con la debida expresión las que entregue al provisor , y los 
efectos que conforme á su tenor reciba del mismo.

A rt .  57. Anotará  en un registro pa rt icu lar  el alta y  baja 
de las colegialas que se a d m i ta n ,  expresando su nom bre,  edad, 
naturaleza , los nombres de sus padres ,  las circunstancias de la 
muerte del padre ,  la residencia de la m a d re ,  ó en su defecto 
de la persona que haya encargada de la hué rfana .

A rt.  58. Avisará á dichas personas de los progresos y con
ducta de ‘la huérfana  en el año ú l t im o ,  verificados que sean 
Jos examenes generales, teniendo presente las censuras obteni
das en estos y en los de trimestres. Estos avisos se darán por 
medio de papeletas impresas.

Art.  59. La rectora propondrá á la directora las maestras 
in te r in a s ; pero para la propiedad se procederá según lo pre
venido en el ti tulo correspondiente.

A r t .  46* De dia y de noche tendrá la llave de la puerta 
principal in terior ,  y solo podrá confia r la ,  bajo su responsabi
lidad , á alguna de las maestras.

A rt .  4L  Adm itirá  y despedirá las criadas y demas s i r 
vientes del establecimiento , dando parte á la directora.

A rt.  42. Tendrá cuarto en el colegio, ración como una  co
legiala, y 53 rs. anuales.

T I T U L O  I X .
D el provisor.

A rt .  43. El provisor es á la vez ca p e l lán , recaudador y administrador del colegio.
A r t .  44* Para este destino se nom brará por S. M. u n  sa

cerdote m ayor de 55 años,  recomendable por su v i r tu d  é ins
trucción , y  que tenga licencias del ordinario  para predicar y  
confesar hombres y mugeres.

A r t .  46. Como capellán tendrá á su cargo la capilla y  obli
gación de celebrar misa diaria  para las colegialas con la in ten 
ción libre; la de confesar y  dar  comunión á las mismas, cuando 
con permiso de las superioras no tengan otro confesor; la de 
dirigirles algunas platicas doctrinales en los días festivos que 
acuerde con la d irec tora,  y  la de examinarlas en doctrina cris
t iana en las primeras semanas de cuaresma antes que h ayan  de 
presentarse al párroco para el exárnen que ha de preceder al 
cumplimiento p a scu a l , y  especialmente siempre que a lguna 
niña  se disponga pa ra  la primera comunión.

A rt .  46. También será cargo del provisor vigilar la m ora
lidad y conducta de todas las personas de la casa; y las faltas y 
abusos que notare las pondrá en conocimiento de la rectora , ó 
si le pareciere mas conveniente, en el de la d irec tora ,  para  el 
oportuno remedio, procediendo en estos casos con la c ircuns
pección y  cordura propias de su ministerio.

Art.  47. Como recaudador y  adm inistrador del colegio, 
previo poder o habilitación general de la d irec tora ,  correspon
derá al provisor solicitar y recibir del ministerio d  oficina com

petente las libranzas que deban expedirse á favor del estableci
miento por su asignación , y hacerse cargo de su importe con 
la toma de razón de la rectora , que irá anotando las que firme 
en un libro que conservará con este solo objeto.

También administrará  y recaudará el provisor cualquiera 
otra p ropiedad,  renta o emolumento que en lo sucesivo pueda 
pertenecer al colegio.

Art.  48. Antes de empezar á ejercer las funciones de su em 
pleo dará fianzas por el importe de media mensualidad de la 
asignación o renta anual del colegio; y la oraision en exigir
las , 6 el admitirlas insuficientes, sujetará á responsabilidad á 
la directora.

A rt.  49. El provisor cu idará de la com pra ,  y pagará el 
importe de los víveres y efectos de toda especie que se le pidan 
en los términos que van expresados en el título de la rectora, 
conservando las papeletas y recibos que á su tiempo le h an  de 
servir de descargo.

A r t .  50. Procurará la salubridad y bien entendida econo
mía en los abastos, y en sus cuentas la debida sencillez, su r
tiendo el establecimiento por contrata, siempre que sea posible, 
en cuyo caso deberá esta ser préviamente aprobada por la d i 
rectora.

A rt .  51. El provisor, desde el dia en que empiece á ejercer 
sus funciones, tendrá la asignación de 62) rs. anuales ,  cuarto 
independiente y sin comunicación interior con el colegio, m é
dico y c iru jano ,  sin otra asistencia ni emolumento de n ing una  
clase.

A rt.  52. Las atribuciones del provisor como capellán se e n 
tenderán sin perjuicio de las obligaciones y de los derechos del 
párroco del colegio , que será el de la feligresía en cuyo distri
to se halle establecido.

A rt .  55. De consiguiente se contará con él para todas las 
funciones propias y exclusivas de su ministerio parroquial ; se 
le gua rd arán  las debidas atenciones lo mismo que á la a u to r i 
dad superior eclesiástica, y se procurará arreglar con la con
veniente armonía cualquiera duda que ocurra.

T IT U L O  X .
De las maestras.

A rt.  54* Las maestras tienen el doble carácter de d irec to
ras é inspectoras de la conducta de las colegialas, y de profe
soras o maestras de las mismas. En el primer concepto son res
ponsables de la subordinación y buen porte de las huérfanas , es
pecialmente de las que corresponden á sus respectivas secciones.

E n  el segundo son igualmente responsables del aprovecha
miento de sus discípulas, en proporción á las disposiciones y 
talento de cada una.

A rt .  55. Serán de mas de 25 años de edad , de excelentes 
costumbres, de habilidad conocida en todos los ramos de la ins
trucción que se da en el colegio, de salud robusta , de carácter 
afable y de buenos modales.

Si las nombradas hubiesen recibido su educación en el co
legio podrán serlo á los 21 años.

A rt .  56. Cuando ocurriese a lguna vacante de maestra , se 
ha rá  la provisiou del modo que se ha dicho en el art. 29.

Art .  57. La rectora, con anuencia de la d i rec to ra ,  d is t r i 
buirá  entre las maestras del modo mas conveniente las clases y 
enseñanzas que deben darse á las huérfanas .

Art .  58. Con la misma anuencia de la directora podrá tam 
bién la rectora delegar en alguna de las maestras parte de sus 
facultades y a tr ibuc iones,  si asi pareciese conveniente  para el 
buen régimen del establecimiento.

A rt .  59. Cada una de las maestras tendrá la asignación 
de 23 rs. anuales ,  cuarto en el colegio y  ración como cole
giala.

Art.  60. El número de maestras será proporcionado al de 
colegialas; pero no podrá exceder de una  por cada 20 de estas.

T I T U L O  X I .
De las criadas y  sirvientes de toda clase.

A rt.  61. La directora oyendo á las consiliarias y  á la rec
tora determinará el número y clase de criadas y sirvientes , asi 
para la competente asistencia y orden interior de la casa , como 
para fu e ra ,  asignándoles la comida y  salario correspondiente 
según el trabajo y especie de servicio de cada uno. Hecho este 
arreglo de dependientes se pondrá en conocimiento de la jun ta  
de d am as,  y á la rectora corresponderá admitirlos y despedir
los, dando parte á la directora.

Art.  62. Si hubiese algún portero 6 a lgún  otro hombre ó 
m uger para el servicio y recados que ocnrran fuera , se p rocu
rará que no entren en el colegio sin grave necesidad , y que 
tengan con las colegialas y criadas la menor comunicación que 
sea posible,

T I T U L O  X I I .
De la enfermería del colegio.

A rt .  65. Se procurará  que en la parte  mas sana , re tirada y 
alegre del edificio se destine un  local á proposito para enferme
ría de las colegialas.

A rt .  64. Cuando estén en fe rm as , y el faculta tivo lo estime 
conveniente, se las pondrá en la enferm ería ,  que no solo será 
considerada con relación á su p r incipal obje to ,  sino también 
como escuela práctica de asistencia esmerada de enfermos.

A r t .  65. Para este f in , siempre que haya  a lguna colegiala en 
la en fe rm ería ,  sin perjuicio de las demas medidas convenien
tes para que nada les falte de ló necesario, se d ispondrá que ba
jo la inspección de la rectora y  maestras se . encarguen de la 
asistencia dos huérfanas de distintas edades, instruyéndolas con 
mucho cuidado en cuanto puéde conducir  á que adquieran so
bre el particu lar  buenos conocimientos y el hábito  de asistir á 
los enfermos con eficacia , su f r im ie n to , dulzura y cárifíad.

En este ejercicio tu rn a rá n  todas las que tengan edad y d is 
posición, á fin de que n inguna carezca con e l  t iempo de un a  
parte tan  principal de la educación de las mugeres.

T I T U L O  X I I I .
De la administración y  contabilidad del colegio.

Art. 66. En sitio seguro dentro del colegio habrá un ar
chivo o arca de tres llaves, de las cuales una obrará en poder

de la directora , otra tendrá la rectora ,  y la tercera el provisor.
A r t .  67. Siempre que se cobre a lguna cantidad pertenecien

te al co legio , se pondrá en esta a r c a , dejando al provisor , ba
jo el competente recibo, lo que la directora estime preciso para 
ir  atendiendo á los gastos diarios.

A r t .  68. Dentro  de la arca habrá siempre un libro encua
dernado, rayado y foliado, en que se extenderán con toda expre
sión y en forrna de factura  todas las entradas y salidas de fon
d os ,  firmando cada una con su respectiva fecha la directora 6 
consiliaria que haga sus veces, la rectora y el provisor.

De estas diligencias de entradas y  salidas de dinero conser
vará una co p ia ,  igualmente f irm ada , la d irec tora ,  para  tener 
un documento con que comprobar una sustracción si la hubiese.

A rt.  69. El provisor llevará tres cu ade rno s , ó uno d iv id i
do en tres partes ,  para asentar por dias el gasto ordinario  de 
cada uno , los extraordinarios y el importe de las provisiones 
por m ayor que haya entregado á la rectora.

A rt .  70. Con estos cuadernos justificará el provisor la cuen
ta de cada mes que habrá de form ar y presentar antes del dia 8  
del s igu ien te ,  para que oyendo á la rectora y á las consiliarias 
pueda aprobarse por la directora.

A rt .  71. Estas cuentas mensuales aprobadas servirán al p ro 
visor para la cuenta de cada año que deberá presentar en todo 
el mes de E n e ro ,  á fin de que intervenidas por la rectora y con 
el V.° B.° de la directora , puedan pasar al tr ibuna l  m ayor de 
cuentas por medio del ministerio de la Gobernación.

T IT U L O  X I V .
Disposiciones generales.

A rt.  72. L a  d irec to ra ,  la rectora y  las maestras respectiva
mente en el castigo y corrección de las faltas en que in c u rra n  
las hué rfan as ,  procederán con la m ayor circunspección, sin 
hacer uso de penas corporales ó degradantes, que puedan de
bilitar ó destruir  los sentimientos de delicadeza, honor y pudor  
propios del sexo.

A rt .  7ó. Para ev itar  abusos en este pun to  y  que las supe— 
rioras no carezcan de los medios convenientes de represión y de 
mantener el orden é indispensable disciplina en el colegio, se 
form ará por la d irec to ra , oyendo á las consiliarias y á la rec
to r a , una  escala de faltas y penas análogas,  que se presentará 
á la jun ta  de dam as, y  obtenida su aprobación se procederá 
conforme á eila en los casos que ocúrran , g raduando con p r u 
dencia y según las circunstancias la gravedad de las faltas.

A r t .  74. Si las que cometiese alguna colegiala fuesen tan  
repetidas y tan  graves que pueda graduarse de incorregible y  
de notablemente perjudicial su permanencia en el colegio,  la 
directora se inform ará detenidamente de to d o ,  y  oyendo á las 
consiliarias, á la rectora , á las maestras y  al provisor, cuando 
lo creyese conveniente, resolverá si la hué rfana ha  de salir del 
co legio , sometiendo su parecer á la ju n ta  de d am as ,  y  esta á la 
resolución de S. M.

Art.  75. Las quejas ó reclamaciones que intente a lg una  co
legiala, ó cualquiera otra persona del colegio, las d ir ig irá  á la 
superiora inm ed ia ta ,  y solo en el caso de que esta no la oiga ó 
110 le satisfaga su resolución , podrá elevarlas á otra mas su 
perior , procediendo siempre con moderación y  respeto.

A rt .  76. Se tendrá el mayor cuidado de que los empleados 
del colegio que viven fuera de la puerta principal interior , n<* 
entren en él sin grave necesidad á juicio de la rectora; y para  
que las m adres ,  he rm anos ,  parientes inm edia tos,  o a lgunas  
otras personas de distinción puedan ver á las huérfanas  en los 
dias y horas señaladas, prévio el competente perm iso ,  h a b rá  
dentro del mismo colegio, y lo mas inmediato que sea posible 
á la p u e r ta ,  una sala decente de recibimiento , y en eila reci
birán las visitas con asistencia de la rectora ó a lguna de las 
maestras. Las mugeres podrán ver lo demas del colegio con l i 
cencia de la rectora ; pero los hombres necesitarán ademas la de 
la directora.

A rt .  77. Se procurará que todas las enseñanzas eslen á car
go de las maestras del colegio , sin perm itir  que entren á en 
señar maestras de fuera , sino en algún caso de evidente u t i l i 
dad , á juicio de la rectora y de la d irec tora ,  que da rá  su li
cencia por escrito.

Art .  78. Para arra igar  y perfeccionar la instrucción a d 
qu ir ida  por las h u é r fa n a s , despertar entre ellas una noble y  
provechosa em ulación ,  y facilitar que se unan mas ín t im am en
t e ,  se procurará in trodu c ir  en todos los ramos la enseñanza 
m ú tu a  , hasta para  las labores y trabajos domésticos del colegio.

S. M. aprueba este reglamento. M adr id  28  de M arzo 
de 1859.;=Hompanera de Cos.

M O D E L O  N Ú M .  1 . °

Aviso para insertar en la parte oficial de la Gaceta.

Se halla vacante un a  (ó las que sean) de las plazas costea
das por el tesoro público en el asilo nacional para hué rfanas ,  
cuyos padres hayan  m uerto en defensa de la causa de la legi
t im idad  y  de la nación. Los que se crean con derecho d i r ig i 
rán  sus solicitudes á la dirección del expresado establecimiento 
situado (en tal pueblo) calle (de tal) núm ero en la in te l i
gencia de que solo se admiten solicitudes hasta tal fecha (tres 
meses contados desde la del anuncio»;, y que las aspirantes de
ben tener mas de cuatro  anos y menos de 12  cumplidos en la 
expresada fecha. . \  ̂ v V .

Las solicitudes deben ir  acom pañadas:
1.° D e un documento del ,g£Íe mili ta r respectivp que acre

dite  que el padre ha muerto en defensa de la causa nacional.
2.° De la pa rt ida  de defunción del padre ,  siendo.posible, 

y de la m a d re ,  si fuere hué rfana  dé ambos. ......
5.° De la fe de baptis.mo de la interesada. ^
4 .6 D e un certificado de dos facultativos que,acrediten que 

la interesada estaba vacunada y que no padece kn in g q u a  enfer
medad crónica ni contagiosas

Cada uno de estos documentos debe i r  legalizado por tres 
escribanos; pero bastará una  legalizacjqn con tal que se refiera 
á todos ellos.

5.° Convendrá ademas acreditar  en los términos posibles 
los méritos y servicios del padre.

6.° Ademas deberá expresarse si se d isfru ta  ó no viudedad  
ó pensión por el Estado, y caso de disfrutarla si la renuncia ó



no la interesada por el tiempo ele su permanencia en el colegio,
caso de ser admitida.

Este aviso debe insertarse en los tres primeros números del 
Boletin oficial de cada p ro v in c ia ,  según lo dispuesto en Real 
orden de tal. (La de la aprobácion del reglamento .)=M adrid & c.=  
L a  directora.

M O D E L O  N Ú M .  2.°
Años. Categorías.

I H uérfanas  de 
Que no d i s f r u - \ P adre J madre/

tan pensión, ó 1 
q^P la r f inun-  /

r Mayores de 4 \  
j y menores de 8.J 
\ Mayores de 81 
vy menores de 1 2 . / 2 . a

cian por el N 
tiempo que es- I
ta n  en el asilo. /  Huérfanas  de 

f padre y  m a d re /
r Mayores de 4 \  
J y menores de 8 . /  
\ Mayores de 8 \  
Ly menores de 1 2 . /

. 3 .a

1 H uérfanas  de
Que d is fru tan  ó \ P adre 7 madre- 

tienen opcion j 
á  pensión . ó 1

,  Mayores de 4 \  * 
I y  menores de 8 . /
| Mayores de 81 
Ly menores de 1 2 . /

. , 5 . a

, 6 . a

que tienen una j 
he rm ana en el i 
colegio. I H uérfanas  de 

í padre.
r Mayores de 4 \  

J y menores de 8 . /  
|  M ayores de 8̂ 1 
l y  menores de 1 2 . / 00 

^
V

Notas. 1.a En  cada categoría se colocarán por su orden 1.° Las huérfanas de patriotas y nacionales. 2 . °  Las de m ov i
lizados y voluntarios. 5.° Las de indiv iduos del ejército. Y  4*c 
Las  de indiv iduos de la armada.

2.a La edad se contará hasta el día en que finaliza el plazc 
señalado para la admisión de solicitudes á la plaza ó plaza; 
que se t ra ta  de proveer.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Segunda sección, —  Real orden.
S. M. la R eina G o b ern a d ora , q ue desea la p u b lic id ad  

p osib le  de todos los actos de la adm in istración  de la H a
c ien d a  d ei E stado, ha visto con  satisfacción los publicado; 
por las contadurías gen era les de V alores y D istribución  
en  las G acetas de 16 y 17 d e Marzo ú lt im o , que son cor
resp on d ien tes á E nero p ró x im o anterior. P or e llo s se 
dem uestra que en  m ed io  de los horrores y d e l trastorno  
que causa la guerra c iv il ,  la ad m inistración  económ ica s i
gu e una m archa de regu lar id ad , y las rentas publicas una 
progresión  de productos q u e , no  solo d esm ien ten  au tén 
ticam ente las m align as im putaciones con que en la nación  
y  en  el extran gero  se esfuerzan los en em igos del G ob ierno  
de S. M. en  desacreditarle y privarle de los m edios de de
fen d er y hacer triunfar la herm osa causa de la libertad y 
la  in d ep en d en c ia , y del trono leg ítim o  de nuestra excelsa  
é in ocen te R eina, sino que prueban la sensatez, la ob ed ien 
cia lega l y el am or al orden  de esta nación  m agnánim a, 
co n fu n d ien d o con  h ech os adm irab les las ca lum nias d e s ú s  
detractores, y patentizando tam bién que la riqueza pública  
y  las rentas ordinarias dei G ob iern o se sostienen  y aun  
p rosp eran , á pesar de los inm ensos sacrificios y daños pro
p ios de la calam idad genera l q ue nos aflige.

P ero  con todo S. M. qu iere y espera todavía del ce lo  y  
patriotism o de los em pleados d el G ob iern o m ayores resu l
tados y mas claras dem ostraciones sobre lo que queda en u n 
cia d o , y al efecto ha ten id o  á b ien  m an d ar:

1.° Q ue las contadurías genera les adopten  las d isp o
sicion es m as enérgicas y eficaces para que la form ación y 
p u b licación  de sus respectivos estados se verifiquen  con ma
y o r  p ro n titu d , y de m anera q ue tengan lugar , si es po
s ib le ,  por lo  respectivo á cada m es en los v e in te  prim eros  
dias d el in m ed iato  s igu ien te.

Q ue en  el estado de valores se com p ren d an  con  
la d istin ción  deb ida los de las rentas y ram os que se ad« 
m in istran  por este m in ister io , au n q u e con  in d ep en d en cia  
d e la d irección  genera l de R en ta s, á cu yo  fin las respec
tivas oficinas pasarán á la contaduría  gen era l de V alores  
con  oportunidad  y sujeción  á sus p ed idos las noticias co n 
ven ien tes; de m anera que solo q u ed en  fuera d e t e s t a d o  
que ha de publicarse m en su alm en te las rentas y fondos  
que corren  á cargo de otros m in isterios y  los d e las p ro
v in cias dé U ltram ar.

3.° Q ue en  el estado de la contaduría  gen era l de D is
trib u ción  se d istin gan  b ie n , en  su cargo y data , las p a rti
das co rresp on d ien tes de d in ero  efectiv o  y libranzas rea li
zables J e  tesorería d e las d e  cobro dudoso é irrealizab les, 
de b ille tes  de d iferen tes clases y crea c io n es , de títu los de 
la deuda p ú b lic a y acciones d el b anco y otros efectos de va
rias clases que representan  un capita l n om in a l superior al 
real q ue p u ed en  ten er , á fiu de q ue de todo se form e con
iaci idad una idea exacta d el verd ad ero  estado d e la tesorería. >

L ° Q ue en  la data d e l m ism o estado de d istrib u ción  
se encabecen  las partidas con  títu los los m as claros y e x 
presivos en cu an to  sea p osib le  de su verd ad ero  s ig n if ica -  

° ,  a hn  de q u e no  q u ed e duda algu n a d el presupuesto
0 jeto a q u e p e r te n e c e n , y se m anifieste al go lp e  de vis- 

a e* v erdaclero cargo resu ltan te  a cada uno.

5.° Q ue por aguardar la reunión  de todos los datos 
de las provincias no se d ilate la form ación y p u b licación  
de los estados genera les mas tiem po d el in d icad o  en el 
artículo 1.°, y se ex p liq u e  por m edio de nota las que h a
yan dejado de rem itir lo s, co m p ren d ién d olos con la con 
ven ien te  especificación  en  e l prim er estado después de su 
recibo.

6.° Y por f in , que las contadurías generales ex p liq u en  
tam bién  por notas al p ie de los estados lo  con cern ien te  
á aquellas provincias ó  d istritos, que por cualquiera cau
sa se en cu en tren  fuera de la d irecta y leg a l acción d el G o
bierno su p rem o , y lo q ue respecta á sum inistros y se r v i
cios, que au n q u e consten  en  g lo b o , y puedan calcularse  
por aproxim ación  p ru d en c ia l, no hayan  sido liqu idados  
y form alizados con los requ isitos necesarios den tro del 
m es respectivo; todo con el objeto de presentar m ensual
m en te , con cuanta exactitud  pueda alcanzarse, e l verda
dero im porte y la in versión  de los fondos que m aneja este 
m in iste r io , y  de los servicios que para sus a tenciones h a

ce la nación. D e R eal orden  lo ctfm unico á V. S. para su 
in te lig en cia  y efectos conducentes á su exacta ob servan 
cia. D ios guarde a V. S. m uchos años. Madrid 2 de A b ril 
de 1 8 3 9 .= P ita . =  Sres. contadores generales de V alores y  
D istribución .

PARTES.
El capitán general de Extrem adura  desde Trujil lo  con fe

cha 50 del pasado traslada á este ministerio un  parte del ge
neral segundo cabo de aquel d is t r i to ,  en que le manifiesta que 
el comandante Carmenes batió en Valdeazores el 25 del mis
mo una partida de facciosos, á la que hizo dos muertos y cua
tro prisioneros, y cogió cinco yeguas y  caballos, igual núm e
ro de tercerolas y otros varios efectos.

El expresado capitán general dice que la facción de Felipe 
M uñoz no pudiendo resistir la activa persecución que ha su
frido por las tropas de E x trem ad u ra ,  se ha internado en los 
montes de Toledo, donde tiene sus guaridas.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  PUBLICO
Y CONTADURIA GENERAL DE DISTRIBUCION.

Nota de las can tid ad es q ue la  d irecció n  gen era l d e l Tesoro p ú b lico  ha entregado y puesto á d isposición  d el M inis
terio  de la  G uerra en  este m es.

E n  M adrid .

Por  la tesorería 
de c o r te . . . .

rE n  11 de Marzo en metálico............... .............. .............................  200 00 0 )
En 18 de id. en id ...................................... .......................................... 2 0 0 0 0 ( , , r /AAAA>
E a  25  id. en id ...................................................................................... 1 2 0 0 0 0 M 340000
E n 50 id. en id ...................................................................................... 4000000 J  l
E a  2 9  id. en metálico y  efectos realizables pa ra  pago de 1

, vestuarios ................................................................................................................. 5500000/
Por la tesorería de Rentas de M a d r id  en todo el mes de 

M arzo en m e tá l ico . ....................................................................... ...........................................

7840000 ] 

2 2 5 6 7 5 5 . .  6 ’
,1 0 0 9 6 7 5 5 . .  6

Consignado á disposición de la administración m il i ta r  en las provincias,  excepto la de M adrid y las de Cataluña.
E n  libranzas de la dirección del Tesoro sobre las tesorerías de p rov in c ia ..........................................................................
E n  libranzas sobre derechos de Duertas nara, naeo de vestuarios á D .  Vicente J u an  Perez________ ____________

876 0 0 0 0  
280 4 0 0 0  
2 5 6 2 5 9 2 . .  7

E n  libranzas por cuenta de los víveres contratados para  Bilbao y  S. Sebastian.................................. 2000000
2 6 0 2 5 1 4 7 . .  15

Consignado en las provincias para  pago de los víveres que consume el ejército en dicho mes......................................
Como parte de los productos calculados por la contaduría  general de Valores en las cuatro provincias de C a

ta lu ñ a ,  y de que dispone la administración m il i ta r  en ellas........................................................... ....................................
15075000
'9 6 6 6 0 0 0

Pagos por obligaciones anteriorc 5 0 7 6 2 1 4 7 . . 1 5

Pagos formalizados en este mes por entregas anteriores ...............................................................................
Entregas por consignaciones fallidas .................................................................................................................
Id. para pago de víveres suministrados an terio rm ente..................................................................................
Id. en pago de valor de camisas entregadas al ejército................................................................................

2 5 8 7 8 8 8 . .  27 
55000

2 1 5 4 4 2 5 . .  11 
500000

5277512.. 4 .

5 6 0 5 9 4 5 9 . .  17

Nota¿ D e los productos de las provincias se aplican ademas al pago de los suministros procedentes del con
trato de 18 de M ayo último 1 2 0 0 0 00 0 ,  y 800 0000  entregados en libranzas del tesoro al contratista de v íve
res D .  J u a n  Sevillano en cange de créditos liquidados de igual procedencia.

M adr id  51 dé Marzo de 1859.=José Ferraz.:r:Ranion Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

T V A B IE N D O S E  denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D .  Angel Mazon por D .  José de Vulnes y  Solera , ofi

cial cesante de la secretaría de Estado y  del Despacho de G r a 
cia y Justicia , dos folletos ó memorias escritas por el oidor ho
norario de la audiencia de Cuba D. José Ildefonso Suarez , que 
principia el p r im ero :  "Escrib ir  para el público ;”  y concluye: 
"Semejantes perturbadores ;”  y el segundo: " Y  tú  también, 
hijo mió b ru to ;”  y concluye: "Acabo de e jecu ta r lo ,”  se pro
cedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que con 
arreglo á la ley debian componer el jurado ; y habiéndose rea
lizado con las formalidades que la misma previene , tocó á los 
sugetos siguientes: D. Alberto Tolosa , D. Pedro V i l la r ,  Don 
José García M ar t ín ez ,  D . Ju l ián  Alonso ,  D . José Q u in tan a ,  
D .  Francisco Pavas ,  D .  Ju an  Bautista de L lan o ,  D. J u a n  M a 
nuel Muela y  D. José Coll,, quienes por unanim idad  declara
ron haber lugar á la formación de causa , y  el Sr. presidente 
publicó la votación. M adr id  51 de Marzo de 1859.

E N  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Miguel María D u ra n ,  
ministro  honorario de la audiencia de G ranada , y juez 

de primera instancia dé esta v i l la ,  refrendada del escribano de 
núm ero del crimen D. José López A r ia s ,  se cita , llama y  em
plaza por primer anuncio y térm ino de iiueve dias á M ariano  
Balseiro y Francisco Villena , reos prófugos de la cárcel de es
ta co r te ,  para que se presenten en dicha cárcel á dar  los descar
gos en la causa que se les sigue por varios robos en cuadrilla; 
prevenidos que de no verificarlo se continuará la causa en re
beldía , y les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Tj^N v ir tu d  de providencia del Sr. D. Fernando Massa Laso de 
la V e g a ,  juez de primera instancia de la ciudad y p a r t i 

do de Valenc ia ,  y  á consecuencia de despacho requisitorio de 
dicho Sr. juez cumplimentado por el Sr. D. Francisco Amorós 
y  L ópez ,  que lo es de esta co rte ,  se c i ta ,  llama y emplaza á 
todos lqs que se crean con derecho á los bienes quedados por fa 
llecimiento de D .  Gil de Arestí , administrador que fue de ren
tas estancadas de la provincia de V a lenc ia , ocurrido en 15 de 
Febrero ú l t i m o , para que en el término de 30 dias , contados

desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de esta corte, 
se presenten en aquel juzgado y escribanía de D. Vicente A n 
tonio B arrach ina ,  por sí ó por medio de persona legítimamen 
te autorizada á deducir sus acciones; en la inteligencia que pa 
sado dicho término sin haberlo verificado, les pa ra rá  el perju i
cio que haya lugar.

Diputación provincial de M ad rid.

El Sr. intendente general mili ta r  ha d ir ig ido  á la d i p u t a 
ción el oficio siguiente:

"Excrno. S r . : El intendeote m ili ta r  del ejército de operacio
nes del norte rae hace presente la suma escasez de trapos é hilas 
que hay en aquellos hospitales para atender á la curación de 
los muchos heridos que en ellos se hallan. Con este m o t iv o , y  á 
fin de poder acudir al alivio de estos beneméritos m il i ta res ,  que 
ademas de jas privaciones y fatigas que sufren , se encuentran 
en el lecho del dolor, y confiado en los filantrópicos sentimien
tos que animan á los individuos que componen esa ilustre cor
poración, me dirijo á V. E. para que por los medios que le su
giera su acreditado celo, excite el patriotismo de los a y u n ta~ 
mientos constitucionales y pueblos de esta p rov in c ia ,  á fin de 
que pueda reunirse con la brevedad que reclama un servicio 
tan importante ,  la m ayor cantidad posible de dichos artículos, 
y cón su aviso remitirlos con el pr im er convoy que saiga para 
el citado ejército.”   ̂ •

Y la diputación, correspondiendo á esta invitación , ha acor
dado que por medio del Boletin oficial y demas periódicos de la 
capital ,  se excite el celo de los ayuntamientos de la provincia, 
para que por cuantos medios esten á su alcance, ejercitando su 
patriotismo y filantropía con la brevedad que exige un objeto tan  
im po rtan te ,  procuren recoger y  remitir  a la secretaría de S. E. 
las hilas y trapos que faciliten los amantes de la hum anidad  en 
sus respectivos pueblos, sin demorar un  servicio de tan ta  tras
cendencia para la curación de nuestros dignos militares en la 
campaña que está próxima á abrirse y  en la que libra la pa tr ia  
la defensa de la Constitución y del trono legítimo de nuestra  
inocente Reina. M adrid i .°  de Abril  de 1839.i=El presidente, 
José María P u ig .= P or  acuerdo de la d ip u tac ió n ,  y enferm edad 
del secretario.nTomas Torresano.

Nota . Las horas de entrega de hilas serán desde las nueve 
á las dos de todos los d ia s ,  en la secretaría de la d ipu tac ió n ,  
sita ea el ex-monasterio de San ¡Martin, y se tom ará  razón de



las personas que hag3n este servicio, para anunciarlas al publi
co , si no lo rehúsan las mismas.

POR la Excma. diputación de la provincia de Granada 
se halla aprobada la dotación anual de.zfOO duca os 

por la plaza de un cirujano latino en la ciudad de Loja. os 
que quisiesen aspirar ¿obtenerla , y para h a c e r l o  se encuentren 
con los requisitos y circunstancias necesarias, dirigirán sus so
licitudes ai presidente de! ilustre ayuntamiento constitucional 
de la indicada ciudad, dentro del termino de un mes. El abono 
de dicho sueldo se hace por la corporación municipal de los 
fondos del caudal de propios, y el agraciado ademas quedará 
en libertad de percibir sus derechos de curación del vecindario, 
excepto los que devenguen en las causas criminales de oiicio. 
Loja Marzo 25 de 1859.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
FRANCIA.

Taris 24 de M arzo .
En el Monitor de hoy se lee el decreto siguiente:
Luis Felipe , Rey de los franceses  , á todos los presentes 

y  venideros, salud.
Hemos ordenado y ordenado lo que sigue :
La Cámara de los Pares y la Camara de lo s  Diputados, que 

por nuestro decreto del 2 de Febrero de 1859 debian reunirse 
el 26 de Marzo siguiente, se reunirán el jueves 4 de Abril 
próximo.

En las Tullerías á 24 de Marzo de 1859.rri.juis belipe.^: 
A l Par de Francia , ministro secretario de Estado y  del 
departamento de lo Interior , Montalivet*

No estando aun hoy bastante adelantados los arreglos mi
nisteriales para que se pudiese esperar verlos terminados antes 
del 26 de Marzo, han debido reunirse los ministros actuales y 
tratar de los medios de dejar el tiempo necesario de constituirse 
á un nuevo Gabinete antes de la apertura de las Cámaras.

En consecuencia ayer se celebró un consejo en casa de Mr. 
Mole, cuyo resultado ha sido el firmarse un Real decreto que 
proroga las Cámaras hasta el 4 de Abril próximo.(Moniteur Parisién.)

Ayer se han dado pasos p*ra componer un Gabinete del que 
Mr. Thiers no debia formar parte.

Esta tentativa ha sido infructuosa.
Se dice que Mr. Guizot ha sido encargado por el Rey de 

formar un ministerio, (Messager.)

En efecto, todos los pasos dados por el mariscal Soult han 
sido vanos. Ayer trató de reformar el Gabinete con MM. D u -  
pin , H um ann, Passy, Sauzet, D ufaurey  Duperré. Mr. Thiers 
solo dejaba de formar parte de é l ; y no hemos sabido quién de
bia ser su sucesor en el ministerio de Negocios extrangeros. 
Se ha creído un instante que esta combinación prevalecería,
nue todos se hallaban de acuerdo.

>in embargo dos ó tres de los ministros futuros han pedido 
algunas horas de reflexión, y esta mañana todo ha vuelto á 
descomponerse. Tenemos motivos para creer que la influencia 
que Mr. Thiers ejerce sobre ellos no ha sido extraña á esta de
terminación.

Por la tarde ha ido el mariscal Soult á ver á S. M., y le ha 
anunciado que bien á pesar suyo se veia obligado á renunciar 
á la alta misión con que S. M. habia tenido á bien honrarle.

El duque de Brogliey Mr. Dupin han estado después á ver 
al Rey.

No sabemos cuál ha podido ser el resultado de estas dos 
audiencias. ( / .  des Debías.)

NOTICIAS NACIONALES.
Jérica 22 de M arzo,

En el dia de hoy se ha presentado un sargento de la par
tida de Sábio con un oficial y cinco facciosos prisioneros, que 
con seis hombres que le acompañaban sorprendió á una parti
da de 25 que mandaba dicho oficial en el pueblo de Torre- 
Chiva, cuya sorpresa es digna del mayor elogio , por el valor 
sin igual que tiene demostrado en todas ocasiones.

(Diario mercantil de Falencia.)

Murviedro 26 de M arzo .
Ha salido el batallón de Saboya y un escuadrón del 4*° h~ 

gero á la Baronía , según dicen, para que dejen bajar el agua, 
pues aqui si no se toman medidas rigorosas al efecto, no po
drán moler los molinos, y el pueblo y la tropa se quedarán 
sin pan.

Alm enara  26 de Marzo.
Ayer se entregaron á los Nacionales los fusiles que remitió 

el Excmo. Sr. general segundo cabo á este Sr. gobernador para 
dicho objeto, y después de armados á la presencia de este ayun
tamiento les arengó dicho veterano, en térmiuos, que los en
tusiasmó: después de este acto sabemos se han presentado algu
nos vecinos á este alcalde, solicitando ser inscritos en la Mili
cia para que se les arme, y defender esta plaza de ios enemigos 
de la libertad, si acaso osasen atacarla. [Id.)

Por aqui no ocurre novedad: de cada dia progresa el en
tusiasmo de tal manera, que muchos dé los reputados por des

afectos á la justa causa se llegan á su gobernador todos los dias 
á ofrecerse para sacrificarse por ella , y que á su lado perderán 
gustosos su existencia por la Constitución , por Isabel y liber
tad. Tal es el genio del gefe de dicha plaza: tal es su carácter 
franco y liberal sin doblez, y tal es finalmente la confianza que 
inspira á todos un decidido por la justa causa, que no sigue 
otro norte masque el procurar la destrucción del enemigo y el 
bien general de la nación. [Id.)

Segorbe 28 de Marzo.
Por un confidente de Cedrillas, sugeto que merece buena fe, 

se asegura que el sábado anterior fue completamente batida la 
facción de Cabrera por las tropas del general Ayerbe, en unión 
con las del brigadier Parra , en las inmediaciones de Segura, 
habiendo también llegado las del general en gefe, concluida ya 
la acción. Dice que la pérdida del enemigo es de grande consi
deración j habiendo dejado también en poder de nuestras tro
pas todo el ganado lanar que tenia recogido.

Por esta comarca se han disminuido las fuerzas enemigas, 
habiéodose pasado Forcadell hácia la parte de Alcublas: sola
mente se ha quedado Viscarro. Ya tenernos otra vez dirigidas 
á la ciudad las aguas de beber y de regar las huertas. (Id.)

V alencia 29 de Marzo.
Corre muy válida la voz de haber sido completamente der

rotadas las facciones del bajo Aragón reunidas por las fuerzas 
que operan en aquel distrito al mando del bizarro Ayerve. D i -  
ce¿e que al principio de la acción tuvimos alguna pérdida; 
pero que luego cargó toda nuestra valiente tropa, quedando 
en poder de la misma un batallón entero, y destrozado to
talmente un escuadrón, después de lo cual entraron en Segu
ra los vencedores. Añádese que la que mas pérdidas sufrió tue 
la facción de Cabañero. Esta noticia no está desnuda de todo 
fundamento, sabiéndose por otra parte que luego que se unió 
al general Ayerve la brigada Parra , sacó aquel de Zaragoza 
algunas piezas de artillería, y  marchó en seguida á buscar al 
enemigo. (Id.)

MADRID 3  DE ABRIL.
car:  s -a  r n  . ■ ■ ■■■- ■■■■■■,.~ .-a r  — ■ r. ■ ■ ■ ■■—!:: 1 ■ acsa

E n  las aguas de Alicante ha sido apresado el 28 del 
próximo pasado por el falucho guarda-costas el P luton, 
al mando del capitán D. Gaspar O r tu ño ,  de la empresa 
Ors y G arc ía ,  el falucho contrabandista ,  nombrado  San 
Felipe , arm ado con dos cañones del calibre de 12 y 18, 
y una caja de armas de chispa y blancas, su patrón  Ju a n  
Robhe de la matrícula de Mataró, con carga de tabaco y 
géneros de ilícito comercio, después de un  combate de 
cinco horas hasta resistir el abordaje , quedando  destrui
dos ambos buques de palos, en tenas, velamen y aparejos, 
y resultando de la acción siete muertos y un herido  de 
parte del contrabandis ta ,  y un m uerto  de la tripulación 
del P la tó n , llamado Cárlos Lucas Moreno.

S. M. se ha enterado con satisfacción de este suceso, 
y se reserva prem iar  á los que se hayan  distinguido en 
el combate.

D E  LA NOVELA.
El Semanario pintoresco español (que por decirlo de 

paso, es en nuestra opinioíi uno de los mejores periódicos 
literarios de España) inserta en su n úm ero  6.° de este año 
la sesión de la sección de literatura del Ateneo español, 
celebrada el 25 de Enero  próxim o pasado, y en la cual se 
ventiló la cuestión siguiente :  Paralelo entre las modernas 
novelas históricas y las antiguas caballerescas. Los dis
cursos de los señores que op inaron  sobre esta interesante 
cuestión, están llenos de buena y profunda filosofía litera
ria é histórica; y damos gracias al editor del Semanario 
por haberlas dado á la luz púb l ica ,  suplicándole que no 
deje de hacer lo mismo, s iempre que le sea posible, con 
las sesiones que celebre en lo sucesivo la clase de l iteratu
ra del Ateneo.

El objeto de la cuestión no era tanto exam inar  el m é
rito comparativo de los libros de caballería y de las nove
las de W alter Scott, como indagar  las causas que dieron 
nacimiento y celebridad á estos géneros y á o tros, como 
también las que han influido en la decadencia de unos y 
el triunfo  efímero de sus sucesores.

Los señores que op inaron p r im ero ,  p rocuraron  desen
volver estas causas, y lo h ic ieron con suma sagacidad. Opú- 
soseles que un escritor de novela no tiene otro objeto que 
el de deleitar^ y no  miras políticas, religiosas ni morales. 
Esto es verdad;  pero como no es posible deleitar á una 
nación sin presentarle  los objetos bellos bajo el punto de 
vista que ella los c o n c ibe , de aqui nace que es necesario 
exam inar para juzgar del mérito  de una composición ó de 
un género , el espíritu del siglo en que fue célebre aquel 
género  ó  aquella composición. Las excepciones de esta re 
gla son m uy raras: porque son muy pocos los hombres, 
como Homero, Virgilio y C ervantes ,  que saben escribir 
para toda la humanidad.

Nosotros consideramos la cuestión l i te ra r iam en te ,  y 
procuraremos explicar la esencia de la novela , ya sea la 
de W alte r  Scott, ya la de los siglos feudales.

Dos son los elementos esenciales de la novela, sea cual 
fuere su clase, el Ínteres y lo maravilloso. Entendem os 
por maravilloso no solo la intervención de los seres so
brenatura les ,  como los dioses de la antigua mito logía, ó

los magos y hechiceros de la edad media: sino también 
las coincidencias extraord inarias ,  las aventuras no comu
nes , los lances apurados , los grandes peligros evitados 
por felices circunstancias, en fin, lodos los incidentes que 
sin necesidad de recu rr ir  á la acción del cielo , son a u n 
que naturales, muy raros.

Sin Ínteres y sin maravilloso no hay  novela:  y esto es 
tan cierto, que los griegos, los mas sencillos de todos los 
escritores, aspiraron á interesar en las suyas por medio 
de sucesos ya sobrenaturales, ya inesperados. Dígalo si no 
el Teagenes y Cariclea de Ileliodoro, obispo de Trica, 
c iudad de Tesalia, que tenemos muy bien traducido en 
nuestro idioma por Castillejo.

Los libros de caballería debian ag radar  á una sociedad 
que tenia todas las virtudes y vicios de la n iñez , como fue 
la de la edad media, cánd ida ,c rédu la  y valiente. E n  dichos 
libros está prodigado lo maravilloso á manos llenas; pero el 
ínteres es muy corto, casi nulo, m enor aunque  el de ios cuen
tos de encantamiento con que se aduerm e á los niños. El 
tejido de dichos libros es uno mismo: aventuras y comba
tes perpetuos, en que triunfa el héroe , ó por el valor de 
su brazo, ó con el auxilio de algún mágico. No solo no 
se halla en estos libros el Ínteres de h u m an id ad :  pero ni 
aun  el que pudieran  inspirar á los hombres del tiempo 
en que se publicaron. La repetición de hechos semejantes 
hace fastidiosa y monótona su lectura para nosotros: nadie 
puede leerlos sino con el objeto de recoger notas eruditas 
ó gramaticales. Pues lo mismo sucederia a nuestros an tepa
sados; y si los leyeron y los ce leb ra ro n ,  no fue por lo 
bien coordinado de la f a b u la , sino por el aliciente de lo 
maravilloso.

Llegaron las naciones europeas á la edad de la adoles
cencia in te lectual ,  despreciaron los juguetes de su niñez, 
y buscaron entretenimientos mas dignos de su capacidad. 
Entonces comenzaron la novela satírica y la de costumbres, 
siendo en nuestro en tender  los españoles los p r im eros  que 
las escribieron con perfección : porque no creemos que 
haya quien quiera com parar á Rabelais con Cervantes que 
le fue posterior, ni aun  con el conde Lucanor que  le an 
tecedió un  siglo.

Cuando la falsa política y la mentida filosofía se apo
deraron  de la soc iedad , preciso fue que la novela siguiese 
el mismo giro. Se pusieron pues en estos libros de en tre te 
n im iento , para recreo de una sociedad pervert ida ,  todos 
los venenos de la i r re lig ión , de la inm oralidad y de la 
anarqu ía  de las id e a s : llegóse al ú ltimo grado de cinismo 
y de lubric idad , hasta que al fin se consiguió realizar las 
infernales creaciones del filosofismo.

Tras de la locura vino el escarm iento , y la novela va
rió de forma como la sociedad. Pero  la política hizo á los 
hombres mas austeros y descontentadizos au n  en  la elec
ción de sus placeres.

Algunos escritores, princ ipalm ente  mugeres, em pren 
dieron resucitar el sentimentalismo de Rousseau; pero ya 
no se creia en é l ,  porque nadie sentia. A fuerza de h ab e r  
agotado en balde toda especie de  sensaciones fuertes, ha
bían perdido las almas su elasticidad. Era ya pasada la 
hora en que toda Europa se interesó por  Clara Arloive 
hasta tal punto  que su autor recibió muchas cartas en que 
le pedían que no la asesinase al fin de la novela.

E n  estas circunstancias se presentó W alter  Scott ,  y 
dijo: «tengo recogidas observaciones exactas y numerosas 
sobre las costumbres de la edad media. Os las daré  en no
velas. ¿Q ueré is?” S í ,  respondió la sociedad fastidiada de 
inm oralidad y de exageración de sentimientos. A  lo me
nos sabremos algo de nuestros antepasados. Y en efecto, 
eso es lo que constituye el m érito  de las obras de este es
cr i tor ,  pues ni es m uy feliz en los desenlaces, n i  es g rande  
el Ínteres de sus fábulas. Pero  sus escenas y diálogos son 
magníficos: y después de Cervantes es el p r im ero  de los 
escritores novelescos.

Antes de W alte r  Scott se escribió la historia en nove
las, desfigurándola como madama S e u d e ry , ó em bellecién
dola como nuestro Montengon, á quien  solo faltó escribir 
mejor el castellano para ser un novelista estimable. Pero  
el autor escocés tiene un mérito  que sobrevivirá á sus n o 
velas, y es la descripción de costumbres históricas. El g é 
nero  que ha descubierto , es muy dif ícil : porque exige de 
los que hayan  de cultivarlo , ademas de las dotes de ima
ginación, un  estudio muy profundo de las antigüedades 
de su patria y del espíritu y de las costumbres de la edad 
media.

¿Q ué género  sucederá á este, que se va agotando no 
por falta de mies, sino de buenos operarios? No sabemos: 
en el dia queremos mas bien ver las costumbres de otros 
siglos que las del nuestro; tales son ellas, sin poes ía , sin 
fe, sin convicciones. P ero  como .el actual estado de la so
ciedad no puede ser du rad e ro ,  vendremos ú lt im am ente  a 
parar en la novela satírica y en la de costumbres, únicos 
géneros que pueden ya agradarnos: y si no  hay qu ien  las 
escriba b ien ,  las leeremos mal escritas: porque no se escu
sa leer novelas, mientras haya jóvenes de ambos sex o s : fe
lices, cuando á lo menos ven respetada en  ellas la m o ra l .=  
A. L. E l  (Tiempo.) . , : . . .

 ERRATA.

En la Gaceta de ayer ,  cuarta pág ina , columna primera,
donde dice r "E n  dinero para, el ejército del Norte f
debe decir: "E n  dinero para él ejército del Norte 4 .000, 000. ”

i


